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material respecto a la Ley Penal. En relación con el legislador,
esa garantía material comporta el mandato de taxatividad o
de certeza, que se traduce en la exigencia de predeterminación
normativa de las conductas punibles y de sus correspondientes
sanciones (“lex certa”). En este mismo sentido hemos decla-
rado que el legislador debe hacer el máximo esfuerzo posible
en la definición de los tipos penales (SSTC 62/1982, 89/1993,
53/1994 y 151/1997), promulgando normas concretas, pre-
cisas, claras e inteligibles (SSTC 69/1989, 34/1996 y
137/1997). También hemos señalado que la Ley ha de des-
cribir “ex ante” el supuesto de hecho al que anuda la sanción
y la punición correlativa (SSTC196/1991, 95/1992 y
14/1998).

Expresado con otras palabras, el legislador ha de operar
con tipos es decir, con una descripción estereotipada de las
acciones y omisiones incriminadas, con indicación de las simé-
tricas penas o sanciones (SSTC 120/1994 y 34/1996), lo
que exige una concreción y precisión de los elementos básicos
de la correspondiente figura delictiva; resultando desconocida
esta exigencia cuando se establece un supuesto de hecho
tan extensamente delimitado que no permite deducir siquiera
qué clase de conductas pueden llegar a ser sancionadas (STC
306/1994). Y por lo que respecta a los Jueces y Tribunales
en su labor de aplicación de las Leyes, como reverso o con-
trapartida del principio de taxatividad o certeza (SSTC
137/1997, 151/1997 y 232/1997), están también sometidos
al principio de tipicidad, en el sentido de que, por un lado,
se encuentran en una situación de sujeción estricta a la Ley
Penal (SSTC 133/1987, 182/1990, 156/1996, 137/1997
y 156/1997) y, por otro, les está vedada la interpretación
extensiva y la analogía “in malam partem” (SSTC 81/1995
y 34/1996; AATC 3/1993 y 72/1993), es decir, la exégesis
y aplicación de las normas fuera de los supuestos y de los
límites que ellas mismas determinan. El que estas técnicas
jurídicas, que tan fértiles resultados producen en otros sectores
del ordenamiento jurídico, estén prohibidas en el ámbito penal
y sancionador obedece a que en caso contrario se convertirían
en fuente creadora de delitos y penas y, por su parte, el apli-
cador de la nueva norma así obtenida invadiría el ámbito que
sólo al legislador corresponde, en contra de los postulados
del principio de división de poderes (SSTC 133/1987 y
137/1997; AATC 263/1995 y 282/1995]).

En el caso que nos ocupa, el artículo 14.c) de la Ley
establece que las empresas estarán obligadas a concertar el
oportuno contrato de seguro colectivo de accidentes en los
términos que reglamentariamente se determinen, precisando
su disposición transitoria primera:

1. En tanto no sean dictadas por el Consejo de Gobierno
las oportunas normas reguladoras de las condiciones del seguro
colectivo de accidentes previsto en el artículo 14.c), para casos
de lesiones y muerte de los espectadores y público asistentes
a espectáculos públicos y actividades recreativas, las corres-
pondientes empresas estarán obligadas a suscribir las opor-
tunas pólizas con una cobertura mínima de veinticinco millones
de pesetas (150.253,03 euros), en caso de muerte, y hasta
un tope acumulado de doscientos millones de pesetas
(1.202.024,21 euros) para tal contingencia en el supuesto
de que fuesen dos o más de ellas en un mismo siniestro.

2. El incumplimiento de lo previsto en el número anterior
constituirá infracción administrativa en los términos prevenidos
en el artículo 19.12 de la Ley.

El artículo 19.12 citado califica como infracción muy grave
la carencia o falta de vigencia del contrato de seguro colectivo
de accidentes, en los términos normativamente exigidos.

La necesidad de contar con un seguro en los términos
vistos está delimitado por una norma con rango legal “lex
scripta” al venir exigida en la disposición transitoria primera
de la Ley; esta norma legal entró en vigor el 23 de enero
de 2000 (una precisión mínima: El plazo de veinte días de
“vacatio legis” debe contarse desde la publicación de la Ley

en BOJA, no en BOE) y la inspección origen del presente
procedimiento es de 12 de mayo del mismo año “lex previa”
y los términos en que se expresan no pueden ser más claros:
Pólizas con una cobertura mínima de veinticinco millones de
pesetas (150.253,03 euros), en caso de muerte “lex certa”,
por lo que se cumplen los requisitos establecidos para que
se pueda imponer la sanción.

Por cuanto antecede, vista la Ley sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana, el Reglamento General de Policía
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas y demás
normas de general y especial aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso interpuesto, confirmando la Reso-
lución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (Ley 29/1998, de
13 de julio). El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
18.6.2001). Fdo. Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 14 de mayo de 2002.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 14 de mayo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
Resolución adoptada por el Consejero de Gobernación
al recurso de alzada interpuesto por don Juan Antonio
Pérez Pérez, contra otra dictada por la Delegada del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén recaída
en el expte. núm. J-186/00-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Juan Antonio Pérez Pérez, de la Resolución
adoptada por el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación al recur-
so administrativo interpuesto contra la dictada por la Ilma.
Sra. Delegada del Gobierno en Jaén, por la presente se procede
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en
su domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla, a trece de febrero de dos mil dos.
Visto el recurso interpuesto y con base en los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 11 de enero de 2001 la Ilma. Sra. Dele-
gada del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén acordó
la iniciación de expediente sancionador contra don Juan Anto-
nio Pérez Pérez por tener instalada y en explotación el 20
de octubre de 2000 en el Pub Arteche de Arquillos una máqui-
na tipo A que carecía de matrícula.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, la Ilma. Sra. Delegada del Gobierno dictó Resolución
el 23 de febrero de 2001 por la que se le imponía una sanción
consistente en multa de 75.000 pesetas (450,76 E) por
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infracción a los artículos 4.1.c) de la Ley del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 32 y 42 del Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 491/1996,
de 19 de noviembre, calificada grave en los artículos 29.1
de la Ley y 53.1 del Reglamento.

Tercero. Notificada dicha Resolución, el interesado inter-
pone recurso de alzada en tiempo y forma, en el que alega
que el 31 de enero de 2000 había vendido la máquina.

A estas alegaciones son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

El Consejero de Gobernación es competente para resolver
los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones
de los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma (Ley
6/1983, de 21 de julio).

Por Orden de 18 de junio de 2001, y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC), esta competencia
de resolución de recursos administrativos ha sido delegada
en la Secretaría General Técnica.

I I

Obra en el expediente contrato privado de compraventa
de dos máquinas (folios 7 y 8), entre las que se encuentra
la que está en el origen de este procedimiento, en cuyo enca-
bezamiento figura como fecha de celebración el 28 de enero
de 2000, pero que está presentado en la Delegación de la
Consejería de Economía y Hacienda el 5 de enero de 2001
(folio 7), fecha en la que también se presentó ante la Dele-
gación del Gobierno la solicitud de autorización de transmisión
de la máquina. Por lo tanto, a efectos administrativos y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 31 del Reglamento,
la transmisión se realizó el 5 de enero de 2001, por lo que
cuando se produce la inspección en octubre de 2000 seguía
siendo su titular el recurrente.

Hay que advertir que de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 31 de la Ley, la sanción mínima para las infracciones
graves es de 100.001 pesetas, que sólo el principio de pro-
hibición de la reformatio in peius, contenido en el artículo
113.3 in fine de la LRJAP-PAC hace que no podamos modificar
la sanción impuesta de 75.000.

Por cuanto antecede, vista la Ley 2/86, de 19 de abril,
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, apro-
bado por Decreto 491/96, de 19 de noviembre, y demás nor-
mas de general y especial aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso interpuesto, confirmando la Reso-
lución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (Ley 29/1998, de

13 de julio). El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
18.6.2001). Fdo. Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla 14 de mayo de 2002.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 14 de mayo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
Resolución adoptada por el Consejero de Gobernación
al recurso de alzada interpuesto por don David Jhon
Marsh, contra otra dictada por el Delegado del Gobier-
no de la Junta de Andalucía en Málaga recaída en
el expte. núm. MA-255/00-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don David Jhon Marsh, de la resolución adoptada
por el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación al recurso admi-
nistrativo interpuesto contra la dictada por el Ilmo. Sr. Delegado
del Gobierno en Málaga, por la presente se procede a hacer
pública la misma, al no haberse podido practicar en su domi-
cilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a diecinueve de febrero de dos
mil dos.

Visto el recurso interpuesto y con fundamento en los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 14 de febrero de 2001 el Ilmo. Sr.
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga
dictó resolución por la que se impuso al interesado una sanción
por un importe de 50.000 ptas. (equivalente a 300,51 euros)
al considerarle responsable de una infracción a lo dispuesto
en el artículo 25.4 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, de
Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Dicha infracción fue tipificada como falta grave de acuerdo
con lo previsto en el artículo 53.2 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, aprobado por el Decreto 491/1996,
de 19 de noviembre.

Los hechos considerados como probados fueron que el
día 10 de abril de 2000 se encontraba instalada y en fun-
cionamiento la máquina recreativa y de azar, tipo A, modelo
Play Center PO-1/A2835, serie 99716, en el establecimiento
denominado “Restaurante Casa Pinto”, sito en “Entrada a Sede-
lla, s/n” en Sedella (Málaga) y cuyo titular es el recurrente,
careciendo de cualquier tipo de documentación.

Segundo. Notificada la resolución con fecha 26 de febrero
de 2001 se interpuso recurso de alzada con fecha 29 de
marzo de 2001.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y el art. 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, resulta com-
petente para la resolución del presente recurso de alzada el
Excmo. Sr. Consejero de Gobernación.


